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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jessica Salazar Trejo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Instruir a la Secretaría de Salud a fin de que realice el registro electrónico de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud. 

Dicho registro se realizará a través del código bidimensional que cada medicamento traerá en su contenedor, manteniendo el registro 

de características como fecha de elaboración, caducidad, lote, institución del sector salud, farmacia o tienda autorizada para el 

expendio y comercialización de medicamentos, lo que permitirá a la población, identificar la autenticidad del medicamento.  

Establecer la coordinación de las Secretarías de Economía, Salud y de Hacienda y Crédito Público, a fin de otorgar subsidios e 

incentivos para garantizar la disponibilidad de medicamentos con costo elevado, a la población que así los requieran.  Agregar a los 

delitos en materia de medicamentos, la posesión de muestras médicas caducas; y la venta, comercio, distribución o transportación de 

códigos bidimensionales.  Incrementar la pena para tales delitos, de “uno a nueve” por “tres a quince” años de prisión y multa de 

“veinte mil a cincuenta mil” por “cincuenta mil a cien mil” días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 

trate. 

 

No. Expediente: 1240-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- Del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, la 

Secretaría de Salud determinará la lista de medicamentos y otros 

insumos esenciales para la salud, y garantizará su existencia 

permanente y disponibilidad a la población que los requiera, en 

coordinación con las autoridades competentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 29 a 31 y 464 

Ter y adiciona el 29 Bis de la Ley General de Salud 

 

Único. Se reforman los artículos 29 a 31 y 464 Ter, y se adiciona 

el artículo 29 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 29. Del cuadro básico de insumos del sector salud, la 

Secretaría de Salud determinará la lista de medicamentos y otros 

insumos esenciales para la salud, y garantizará su existencia 

permanente y disponibilidad a la población que los requiera, en 

coordinación con las autoridades competentes; y establecerá su 

registro electrónico, el cual contendrá un inventario de los 

medicamentos producidos en México y los de importación. 
 

Artículo 29 Bis. El registro será a través del código 

bidimensional que cada medicamento traerá en su 

contenedor; ya sea caja, frasco o bote. 

 

La Secretaría de Salud llevará un control y registro riguroso 

de los medicamentos que están en circulación, además de 

características específicas como fecha de elaboración, fecha de 

caducidad, lote, institución del sector salud, farmacia o tienda 

autorizada para el expendio y comercialización de 

medicamentos. 

 

Para la población, será posible identificar la autenticidad del 

medicamento a través de etiquetas de colores específicos, 

según sea el tipo de medicamento, además que en la nota de 
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Artículo 30.- La Secretaría de Salud apoyará a las dependencias 

competentes en la vigilancia de los establecimientos de los 

sectores público, social y privado dedicados al expendio de 

medicamentos y a la provisión de insumos para su elaboración, a 

fin de que adecúen a lo establecido en el Artículo anterior. 

 

 

 

 

Artículo 31.- La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la 

Secretaría de Salud, asegurará la adecuada distribución y 

comercialización y fijará los precios máximos de venta al público 

de los medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tendrá la intervención que le corresponda en la 

determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por 

el sector público. 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 464 Ter.- … 

 

 

venta aparecerá la autorización por parte de la Secretaría por 

la adquisición del producto. 

 

Artículo 30. La Secretaría de Salud apoyará a las dependencias 

competentes en la vigilancia de los establecimientos de los 

sectores público, social y privado dedicados al expendio de 

medicamentos y a la provisión de insumos para su elaboración, a 

fin de que adecúen a lo establecido en el artículo anterior. 

Asimismo, llevará un control y registro riguroso de los 

establecimientos para que los mismos cumplan su función, a 

fin de salvaguardar la salud de la población. 

 

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la 

Secretaría de Salud, asegurará la adecuada distribución y 

comercialización y fijará los precios máximos de venta al público 

de los medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tendrá la intervención que le corresponda en la 

determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por 

el sector público. De manera coordinada y en conjunto, podrán 

otorgar subsidios e incentivos, para que se garantice la 

disponibilidad de medicamentos con elevado costo, a la 

población que así los requieran. 
 

... 

 

Título Décimo Octavo 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 

Capítulo VIDelitos 

 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplicarán las 

penas que a continuación se mencionan a la persona o personas 

que realicen las siguientes conductas delictivas: 
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I.- y II.- … 

 

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o 

transporte medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos 

falsificados, alterados, contaminados o adulterados, ya sea en 

establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca 

en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase 

o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o 

aditivos, sus leyendas, información que contenga números o 

claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados 

o adulterados, le será impuesta una pena de uno a nueve años de 

prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario 

mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

 

 

 

… 

I. y II. ... 

 

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, posea, distribuya 

o transporte medicamentos, fármacos, muestras médicas, 

materias primas o aditivos falsificados, alterados o caducos, 

contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o en 

cualquier otro lugar, cualquiera que sea su origen de 

fabricación , o bien venda u ofrezca en venta, comercie, 

distribuya o transporte materiales para envase o empaque de 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, código 

bidimensional , sus leyendas, información que contenga números 

o claves de identificación, que se encuentran falsificados, 

alterados o adulterados, le será impuesta una pena de tres a 

quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien mil días 

de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 

trate. 

 

... 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

 

KJL 


